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Resumen ejecutivo

El océano alberga una cantidad increíble de vida 
que sustenta la existencia misma de todas las espe-
cies de La Tierra, con criaturas asombrosas, paisajes 
marinos y capacidad para producir uno de los ele-
mentos más preciados: el oxígeno que respiramos. 
Sin embargo, se enfrenta a una serie de amenazas 
críticas que ponen en peligro los procesos ecológi-
cos básicos, tanto en las zonas costeras como en el 
interior de las zonas terrestres y acuáticas donde 
viven la mayoría de las comunidades humanas. En 
todos los rincones del planeta se está produciendo 
una pérdida sin precedentes de biodiversidad y de 
impulsores del cambio global (IPBES, 2019), lo que 
supone una amenaza para los ecosistemas críticos 
que sustentan a las poblaciones humanas. La salud 
del océano depende en gran medida de las decis-
iones y comportamientos de la humanidad, inclu-
ida la forma en que se llevan a cabo y se gobiern-
an las actividades en estos espacios marinos. Eso 
plantea una importante cuestión: ¿cómo se puede 
gestionar y gobernar el océano de forma eficaz, en 
beneficio de todos?

Se trata de una pregunta que los Estados y las or-
ganizaciones internacionales llevan haciéndose 
desde hace décadas, y que ahora tiene una opor-
tunidad tangible de convertirse en un poderoso 
instrumento jurídico con un mandato global que 
marque el camino a toda la comunidad internacio-
nal para el futuro. El acuerdo jurídicamente vincu-
lante para la conservación y el uso sostenible de la 
biodiversidad marina en las áreas situadas fuera de 
la jurisdicción nacional (Acuerdo BBNJ) será funda-
mental para mejorar la normativa, aumentar la 

colaboración entre los Estados y las instituciones y 
su capacidad, desarrollar estrategias de gobernan-
za amplias e intersectoriales y, en última instancia, 
garantizar la conservación y el uso sostenible de la 
biodiversidad marina. 

Pero su éxito futuro dependerá de los hallazgos 
científicos y de la toma de decisiones basada en 
el conocimiento, de la cooperación regional y de 
las asociaciones entre las iniciativas públicas y pri-
vadas, y quizás lo más importante, de los Estados 
dispuestos a defender la conservación y el uso sos-
tenible de la biodiversidad marina, a hacer frente 
al cambio climático y a avanzar en los objetivos de 
desarrollo sostenible acordados a nivel mundial. A 
su vez también pueden aprender de las mejores 
prácticas y de la experiencia de los diálogos que ya 
se están llevando a cabo en las regiones del Pací-
fico Sudeste y del Atlántico Sudeste, dentro de un 
contexto global que busca vincular la biodiversi-
dad, el clima y el desarrollo sostenible para las pró-
ximas décadas.

Este documento de política ofrece una visión ge-
neral de los conceptos clave y de los debates en 
curso sobre la gobernanza mundial del océano. Se 
basa en los trabajos en curso del proyecto STRONG 
High Seas, destaca las consideraciones clave para 
los Estados y las partes interesadas que buscan 
una introducción a la gobernanza del océano y 
hace sugerencias iniciales para mejorar y potenciar 
la conservación y el uso sostenible de la biodiver-
sidad marina en los procesos políticos mundiales.  

© Foto: Thomas Kelley (63615)/Unsplash
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Las áreas marinas fuera de la jurisdicción nacional 
(ABNJ, por sus siglas en inglés), incluyen la colum-
na de agua (la alta mar) y el fondo marino (la Zona) 
fuera de la Zona Económica Exclusiva (EEZ) de los 
Estados costeros. La Convención de la Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar define la alta mar 
como „todas las partes del mar no incluidas en la 
zona económica exclusiva, en el mar territorial o en 
las aguas interiores de un Estado, ni en las aguas 
archipelágicas de un Estado archipelágico“ (CON-
VEMAR, Art. 86). Representa el 50 por ciento de la 
superficie del planeta Tierra, comprendiendo el 64 

1. Áreas más allá de las jurisdicciones naciona-
les (ABNJ)

1.1. ¿Qué son y qué abarcan?

por ciento de la superficie del océano y casi el 95 
por ciento de su volumen (ONU Medio Ambiente, 
2020). La Zona se define como „los fondos marinos 
y oceánicos, y su subsuelo, fuera de los límites de la 
jurisdicción nacional“ (CONVEMAR, Art. 1).

Los Estados no pueden reclamar ni ejercer sobe-
ranía sobre las ABNJ. Varias organizaciones inter-
nacionales tienen responsabilidades de gestión 
sobre las actividades humanas que tienen lugar en 
las ABNJ. 

ABNJ comprenden

de la superficie 
del océano y casi

de su volumen

ABNJ representan

de la superficie
del planeta Tierra

© WWF

© Foto: WikiImages/Pixabay
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1      La biodiversidad se define en el artículo 2 del Convenio sobre Diversidad Biológica (CDB) como: „la variabilidad de organismos vivos de cual-
quier fuente, incluidos, entre otras cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los 
que forman parte; comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas”.

2      adaptado de https://worldoceanreview.com/en/wor-4/how-the-sea-serves-us/the-bounty-of-the-sea/overview-of-marine-ecosystem-servi-
ces/”

Los servicios ecosistémicos que proporciona el 
océano y las actividades que dependen de el-
los son el resultado de la existencia de una gran 
variedad de vida en el océano, que suele de-
nominarse biodiversidad.  El término BBNJ se 
refiere a la biodiversidad marina en aquellas 
áreas más allá de las ZEE nacionales (ABNJ). 

2. Diversidad biológica marina más allá de las 
jurisdicciones nacionales (BBNJ)

2.1. ¿En qué consiste? 

La BBNJ abarca un amplio y valioso conjunto de 
biodiversidad marina, que incluye especies de 
aguas profundas altamente sensibles y endémicas, 
características oceanográficas y biológicas únicas 
(por ejemplo, montes submarinos, respiraderos hi-
drotérmicos y filtraciones frías) y ecosistemas alta-
mente productivos, a menudo en gran medida in-
explorados y poco estudiados (Boteler et al., 2019). 

 Conectividad ecológica: El océano está conecta-
do de forma natural y las especies marinas se 
desplazan entre y a través de las aguas naciona-
les e internacionales. La actividad migratoria de 
una serie de especies (por ejemplo, mamíferos 
marinos, tortugas, tiburones, peces) y la distribu-
ción de los recursos resultantes de las corrientes 
(por ejemplo, el plancton y otros nutrientes) son 
incapaces de reconocer las divisiones geopolíti-

2.2. ¿Por qué es importante para los países?

cas, siendo extremadamente dependientes dela 
conectividad funcional del océano a través de 
esas fronteras invisibles. Además, los impac-
tos de las actividades humanas en ríos, a lo lar-
go de la costa y en el interior generan efectos 
acumulativos en alta mar, afectando a aquellas 
especies y servicios ecosistémicos de importan-
cia crítica que sostienen la vida en la Tierra, por 
ejemplo, proporcionando alimentos y oxígeno.

Figura 1: Mapa de servicios ecosistémicos clave2 | © WWF Colombia



6

 Importancia socio-ecológica, salud y bienestar 
más allá de las aguas nacionales: Según Boteler 
et. al (2019), la conectividad ecológica es esenci-
al para la salud de los ecosistemas marinos en 
todo el mundo, y exige enfoques de gobernanza 
transfronterizos y multisectoriales para la con-
servación y el uso sostenible de la diversidad 
biológica, ya que las perturbaciones de la diver-
sidad biológica marina pueden tener efectos 
mucho más allá de la zona inmediata de impac-
to. 

En todos los rincones del planeta se está pro-
duciendo una pérdida de biodiversidad sin pre-
cedentes y de impulsores del cambio global 
(IPBES, 2019), que afecta especialmente a los 
recursos que se enfrentan a las presiones para 
mantener a las poblaciones humanas. La pesca 
comercial causa actualmente la presión más im-
portante sobre la diversidad biológica marina, 
y muchos mamíferos marinos y otra megafau-
na están amenazados por actividades humanas 
como la sobrepesca y presiones como la conta-
minación, así como por cambios fundamentales 
en el ecosistema marino y sus hábitats. Estas es-
pecies desempeñan un papel importante en el 
mantenimiento del equilibrio ecológico y trófico 
(Boteler et. al, 2019) y son, por tanto, primordiales 
para la supervivencia humana. Los hábitats ben-
tónicos de los fondos marinos sustentan comu-
nidades oceánicas ricas y diversas, y contienen 
algunos de los mayores depósitos de biomasa 
y recursos minerales del planeta, además de al-
bergar procesos microbianos esenciales para los 
ciclos biogeoquímicos. 

La contaminación marina es una de las princi-
pales amenazas para la biodiversidad marina. 
Entre las principales fuentes de contaminación 
se encuentran las actividades terrestres (aproxi-
madamente el 80%), el transporte marítimo y la 
minería. Los contaminantes más preocupantes

para las ABNJ incluyen sustancias peligrosas y 
contaminantes de diversa índole, que provocan 
la degradación de los ecosistemas y comprome-
ten la salud humana. Los desechos marinos – es-
pecialmente los plásticos – son transportados 
por los vientos y las corrientes y hay pruebas fe-
hacientes de que existen zonas de concentraci-
ón de desechos, los cuales suponen una amena-
za para la vida marina, sobre todo por enredo e 
ingestión, con impactos reportados para varios 
grupos taxonómicos. También son un vector 
para la translocación de especies exóticas a tra-
vés del océano.

Las principales presiones que provocan la alter-
ación física y la destrucción de los fondos mari-
nos son la pesca de arrastre, el tendido de cables 
submarinos y la minería de profundidad (aun-
que ésta se encuentra todavía en fase de explo-
ración). En la actualidad, la presión de la energía 
submarina está principalmente causada por el 
ruido subacuático, relacionado con el transpor-
te marítimo, incluidos los buques de carga, de 
pesca o de pasajeros, y los ejercicios militares en 
las ABNJ. En las ABNJ se están produciendo una 
serie de efectos adversos sobre las especies ma-
rinas debido al ruido submarino, entre ellos la in-
terferencia con funciones biológicas clave como 
la comunicación, la búsqueda de alimento, la re-
producción, la navegación y la evitación de de-
predadores. Por último, el Grupo Interguberna-
mental de Expertos sobre el Cambio Climático 
(IPCC, 2019) confirma que el nivel del mar está 
subiendo y las aguas se están calentando, aci-
dificando y perdiendo oxígeno, lo que provoca 
impactos aún más graves en los ecosistemas 
marinos. Aunque el alcance y los efectos exactos 
están aún por determinarse, el cambio climático 
es sin duda una de las principales preocupacio-
nes y las estrategias para hacer frente a sus efec-
tos deben ser informadas por la ciencia.

El Rol de la Cooperación Regional para Fortalecer la Gobernanza de Alta Mar
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3. Gobernanza oceánica y BBNJ: Comprender e
impulsar la toma de decisiones en las áreas 
más allá de las jurisdicciones nacionales

Contar con acuerdos de gobernanza adecuados y 
completos es fundamental para la conservación 
efectiva y el uso sostenible de los recursos natura-
les en todo el mundo. El océano no es una excep-
ción y requiere una toma de decisiones basada en 
el conocimiento y orientada a una gobernanza ap-
ropiada y equitativa, sobre todo teniendo en cuen-
ta el entorno internacional en el que hay múltiples 
actores interesados, tanto en la explotación como 
en la conservación de los recursos marinos. Estos 
acuerdos necesarios deben cumplir con un conjun-
to mínimo de principios rectores, desde el estado 
de derecho hasta el enfoque de gestión adaptativa, 
con el fin de satisfacer una variedad de propósitos 
vinculados al desarrollo sostenible y al bienestar.

Según la Unión Internacional para la Conservaci-
ón de la Naturaleza (UICN), la gobernanza inter-
nacional del océano incluye los procesos, acuer-
dos, normas, instituciones, y demás desarrollados 
para organizar la forma en que los seres huma-
nos utilizan el océano y sus recursos. Sin incluir 
las aguas territoriales de los países, se refiere a 
la alta mar y a la zona internacional de los fon-
dos marinos que sustentan recursos biológicos 
vitales (UICN, 2020), aunque la consideración de 
los acuerdos de gobernanza nacionales y trans-
fronterizos es particularmente importante para 
la definición de mecanismos y las normas para 
completar el mapa de la gobernanza del océano. 

Según el marco de gobernanza internacional exis-
tente, los Estados tienen derecho a tomar decisio-
nes dentro de su jurisdicción nacional (es decir, la 
ZEE). La responsabilidad de los recursos marinos si-
tuados en las ABNJ está repartida entre varias orga-
nizaciones sectoriales, que están formadas por Es-
tados signatarios de los acuerdos legales. Si bien la 
CONVEMAR proporciona las normas y reglamentos 
generales que rigen las ABNJ, carece de principios 
específicos, orientaciones, normas, mecanismos de 
coordinación y asesoramiento, marcos de cumpli-
miento medioambiental y de responsabilidad para 
conservar y utilizar de forma sostenible la BBNJ. 

La necesidad de un instrumento global para la 
conservación y el uso sostenible de la BBNJ está 
ampliamente aceptada por la comunidad inter-
nacional y actualmente se están llevando a cabo 
negociaciones para un instrumento de este tipo 
en el marco de las Naciones Unidas (Resolución 
69/292 de la AGNU). Las negociaciones de este 
instrumento abarcan debates clave relaciona-
dos con la evaluación del impacto ambiental y la 
supervisión de las actividades humanas en las 
ABNJ, la transferencia de tecnología marina, la 
creación de capacidades, el acceso y el reparto 
de beneficios de los recursos genéticos marinos 
o el establecimiento de áreas marinas protegidas.

La cooperación y la coordinación también serán 
fundamentales para la aplicación coherente y 
completa de la gobernanza del océano, incluido 
el futuro instrumento sobre BBNJ. Las institucio-
nes, los procesos y los acuerdos regionales sobre 
el océano deberían desempeñar un papel im-
portante en el avance de la conservación y el uso 
sostenible de la BBNJ, contribuyendo así a mejo-
rar la gobernanza mundial del océano. Las lec-
ciones aprendidas, la experiencia y la capacidad 
de los niveles regional y sectorial deberían gui-
ar el desarrollo de las disposiciones de un nuevo 
acuerdo sobre BBNJ para garantizar que la futu-
ra aplicación de un nuevo acuerdo sobre BBNJ 
sea eficaz y se adapte a la realidad de su aplicaci-
ón en el panorama de la gobernanza del océano. 

Los niveles regional y sectorial pueden apunta-
lar las normas globales establecidas en un nue-
vo acuerdo sobre BBNJ mediante el desarrollo, 
la aplicación y el cumplimiento de acuerdos de 
base regional o sectorial. Esto les permite con-
siderar la especificidad de la región, sus retos 
y necesidades, así como ir más allá de las nor-
mas establecidas por un nuevo acuerdo BBNJ.
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Entre las organizaciones sectoriales con mandatos 
en materia de las ABNJ figuran la Organización 
Marítima Internacional (OMI), la Comisión Ballene-
ra Internacional (CBI), la Autoridad Internacional 
de los Fondos Marinos (ISA, por sus siglas en inglés) 
y las organizaciones regionales de ordenación pes-
quera (OROP), mientras que una serie de organis-
mos de las Naciones Unidas, como la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali-
mentación (FAO) el Programa de las Naciones Uni-
das para el Medio Ambiente (PNUMA), la Comisión 
Oceanográfica Intergubernamental (COI) de la Or-
ganización de las Naciones Unidas para la Educaci-
ón, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
también tienen diversas funciones, como la ciencia 
marina y las tecnologías marinas. 

Los Acuerdos Multilaterales sobre Medio Ambien-
te, como el Convenio sobre la Diversidad Biológica 
(CDB), la Convención sobre las Especies Migratori-
as (CMS) y la Convención sobre el Comercio Inter-
nacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flo-
ra Silvestres (CITES), también forman parte del

3.1. ¿Cuál es el actual marco de gobernanza de la BBNJ?

marco de gobernanza del océano pertinente para 
la BBNJ. También existen varias iniciativas regio-
nales destinadas a fortalecer la gobernanza de las 
ABNJ a través de la cooperación a nivel regional 
(véase Wright & Rochette, 2019). El sector privado 
es especialmente relevante cuando se trata de ac-
tividades en el océano, y será clave en la aplicación 
del acuerdo sobre BBNJ; su compromiso será fun-
damental para garantizar resultados y beneficios 
integrales para todos. 

Los instrumentos regionales, como algunos de 
los Programas de Mares Regionales (por ejemplo, 
OSPAR, CCAMLR, etc.) también tienen el mandato 
de proteger el medio ambiente marino en las ABNJ 
dentro de las zonas de sus convenios. Algunas ini-
ciativas regionales, como la Comisión del Mar de 
los Sargazos, están estudiando la forma de con-
servar las ABNJ dentro de una región específica 
mediante el fomento del diálogo y la cooperación 
con los gobiernos, las organizaciones de gestión 
mundiales y regionales pertinentes y otras partes 
interesadas.

Figura 2: Marco jurídico e institucional de la gobernanza mundial del océano | © Durussel et al. 2018
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La necesidad de un instrumento mundial para la 
conservación y el uso sostenible de la biodiversidad 
marina de las áreas situadas fuera de la jurisdicción 
nacional está ampliamente aceptada por la comu-
nidad internacional y actualmente se están llevando 
a cabo negociaciones para un instrumento de este 
tipo en el marco de las Naciones Unidas (Resolución 
69/292 de la AGNU). Este proceso, que se inició en 
2006 mediante debates en un grupo de trabajo, fue 
seguido por 4 sesiones preparatorias en 2016-2017 
mediante una Conferencia Intergubernamental.

Debido a la pandemia del COVID-19, la última sesi-
ón de negociación prevista inicialmente para abril 
de 2020 tuvo que ser pospuesta indefinidamente. 
Durante este tiempo, se organizaron reuniones de 
trabajo intersesional virtuales para permitir a los

3.2. Las negociaciones para un instrumento jurídicamente vinculante para la BBNJ

Estados continuar con los debates informales. La 
última sesión de negociación está ahora prevista 
provisionalmente para principios de 2022 y se es-
pera que culmine con la adopción del acuerdo.

El futuro acuerdo sobre BBNJ abordará las lagu-
nas y se basará en las obligaciones existentes en 
el marco de la CONVEMAR para cooperar en la 
protección y preservación del medio marino y la 
conservación de los recursos marinos vivos (Gjer-
de y Wright, 2019). También se basa en más de una 
década de discusiones y debates mundiales en las 
Naciones Unidas, las Conferencias de las Partes del 
CDB, la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación (FAO), los Congre-
sos de la UICN y otros foros internacionales (UICN, 
2020).

El Acuerdo se centrará en cuatro temas centrales 
que pretenden hacer frente a las amenazas men-
cionadas para conservar y utilizar de forma soste-
nible los recursos marinos en las ABNJ, a saber, las

3.3. Principales elementos del tratado en negociación

herramientas de gestión basadas en áreas, las eva-
luaciones de impacto ambiental, los recursos ge-
néticos marinos, así como el fortalecimiento de ca-
pacidades y la transferencia de tecnología marina: 

Otros temas importantes que se están debatien-
do durante las negociaciones son, entre otros, la 
aplicación del futuro instrumento, la supervisión y 
el cumplimiento, así como el reparto de los bene-
ficios resultantes de la utilización de los recursos 
genéticos marinos. 

El Acuerdo BBNJ también establecerá disposicio-
nes institucionales, como una Conferencia de las 
Partes (COP), un Órgano Científico y Técnico, una 
Secretaría y un mecanismo de intercambio de in-
formación. En su informe, Gjerde et al. 2018 desta-
can las posibles opciones para apuntalar un Acuer-
do BBNJ global sólido a través de la gobernanza 
regional y sectorial. 

Recomiendan que el Acuerdo BBNJ incluya: 

1.  Un órgano global robusto, como una Conferen-
cia de las Partes, capaz de tomar decisiones y 
adoptar recomendaciones; 

2. Un conjunto de mecanismos regionales para el 
desarrollo y la coordinación de políticas integra-
das; 

3. Mecanismos eficaces de asesoramiento científi-
co-político;  

4. Obligaciones y principios medioambientales ge-
nerales; y 

5. Principios operativos para garantizar la buena 
gobernanza.

Recursos genéticos 
marinos incluyen-
do el acceso y la 
distribución de 
beneficios

Herramientas de 
manejo basadas en 
áreas, incluyendo 
incluidas las áreas 

marinas protegidas

Evaluaciones de 
Impacto 

Ambiental

Fortalecimiento 
de capacidades y 
transferencia de 

tecnología
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Paralelamente a las negociaciones de la BBNJ, hay 
una serie de procesos políticos mundiales en curso 
que requieren una mayor consideración en lo que 
respecta a la futura aplicación del instrumento de 
la BBNJ, especialmente en torno al diseño y la ap-
licación eficaces de las herramientas de gestión 
basadas en áreas (incluidas las áreas marinas pro-
tegidas y las medidas de ordenamiento pesquero), 
el uso de las secuencias de recursos genéticos (por 
ejemplo, la información digital sobre secuencias), 
la creación de capacidades y el mecanismos de in-
tercambio de información. Entre ellos se encuen-
tran:

4. Principales instrumentos internacionales de 
conservación de la biodiversidad asociados a 
la BBNJ: enfoque complementario en el sú-
per año 2020/2021

 En el contexto del CDB: las negociaciones de un
Marco Mundial de la Biodiversidad posterior a 
2020, incluido el proceso de identificación de 
Áreas Marinas de Importancia Biológica o Ecoló-
gica (EBSAs, por sus siglas en inglés) y la aplica-
ción del Protocolo de Nagoya

 La Agenda 2030 de las Naciones Unidas, incluida 
la aplicación del Objetivo de Desarrollo Sosteni-
ble (ODS) 14

 El Decenio de las Naciones Unidas de las Cien-
cias Oceánicas para el Desarrollo Sostenible 
(2021-2030)

 Contribuciones determinadas a nivel nacional 
(NDC) en el marco de la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático

 La Conferencia „Nuestros Océanos“ (2021)

 El 5º Congreso Internacional de Áreas Marinas 
Protegidas (2022)

 Procesos en el marco de la Autoridad Internaci-
onal de los Fondos Marinos (ISA, por sus siglas 
en inglés) relacionados con el establecimien-
to de Planes Regionales de Gestión Ambiental 
(REMPs, por sus siglas en inglés) y el Código Mi-
nero

Estos procesos globales presentan importantes 
oportunidades para que los Estados creen estrate-
gias coherentes de gobernanza del océano a tra-
vés de múltiples procesos políticos y contribuyan 
así a la conservación de la biodiversidad marina y al 
desarrollo sostenible. Si se consideran estos proce-
sos de forma conjunta y se adopta un enfoque co-
herente para su consecución, también pueden ob-
tenerse otros beneficios en forma de, por ejemplo, 
la utilización de datos e información, y por tanto de 
recursos, a través de múltiples usos y funciones, así 
como la creación de capacidades, tanto instituci-
onales como individuales, para comprender la ci-
encia oceánica subyacente, así como para identifi-
car y aplicar las acciones necesarias para alcanzar 
los objetivos de conservación (STRONG High Seas, 
2020). La cooperación y la coordinación son funda-
mentales para la aplicación coherente y completa 
de la gobernanza del océano – incluido el futuro 
instrumento sobre BBNJ – y, a largo plazo, para ga-
rantizar unos ecosistemas marinos sanos que sus-
tenten la vida en la Tierra.

El Rol de la Cooperación Regional para Fortalecer la Gobernanza de Alta Mar
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Si bien un instrumento global sobre BBNJ es fun-
damental para una gestión eficaz del océano, las 
instituciones, los procesos y los acuerdos regiona-
les para el océano deberían desempeñar un papel 
importante en el avance de la conservación y el uso 
sostenible de la biodiversidad marina en las ABNJ, 
contribuyendo así a mejorar la gobernanza mundi-
al del océano. Las lecciones aprendidas, la experi-
encia y la capacidad de los niveles regional y secto-
rial deberían guiar el desarrollo de las disposiciones 
de un nuevo acuerdo sobre BBNJ para garantizar 
que la futura aplicación de un nuevo Acuerdo so-
bre BBNJ sea eficaz y se adapte a la realidad de 
su aplicación en el panorama de la gobernanza del 
océano.

Los niveles regional y sectorial pueden apunta-
lar las normas globales establecidas en un nuevo 
Acuerdo sobre BBNJ mediante el desarrollo, la ap-
licación y el cumplimiento de acuerdos de base 
regional o sectorial. Esto les permite considerar la 
especificidad de la región, sus retos y necesidades, 
así como ir más allá de las normas establecidas por 
un nuevo Acuerdo sobre BBNJ.

A través de la Comisión Permanente del Pacífico 

5. La cooperación regional en favor de la alta 
mar: el legado del Sur global

Sur (CPPS), sus Estados miembros (Chile, Colom-
bia, Ecuador y Perú) trabajan conjuntamente en 
una serie de cuestiones relativas a la gestión y pro-
tección del medio marino del Pacífico Sudeste. El 
proyecto STRONG High Seas y su socio, la CPPS, 
prestan apoyo científico y técnico a estos países 
mediante la organización de diálogos de expertos 
y la elaboración de evaluaciones científicas sobre 
la conservación y el uso sostenible de la BBNJ en la 
región del Pacífico Sudeste, que pueden ayudarles 
en el proceso de negociación de la BBNJ en curso y 
en la elaboración de futuras estrategias de gestión 
de la BBNJ en la región.

Las importantes reflexiones que se desprenden de 
estos intercambios a nivel regional son ciertamen-
te relevantes para todas las regiones del mundo, y 
deberían promoverse como una importante fuente 
de información para la adopción y aplicación del 
Acuerdo sobre BBNJ. En este sentido, es importan-
te fomentar los diálogos nacionales entre las ins-
tituciones gubernamentales, utilizar las mejores 
prácticas existentes, por ejemplo, para la planifi-
cación del espacio marino, generar investigación y 
establecer más alianzas para garantizar que dicha 
cooperación continúe a largo plazo.

© Photo: Cristian Palmer/Unsplash
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6. ¿Qué pueden hacer los Estados y las partes 
interesadas por la gobernanza del océano? 

 Organizar iniciativas a nivel nacional para con-
cienciar sobre las cuestiones relacionadas con la 
BBNJ y las negociaciones sobre BBNJ en curso, 
a fin de:

 Identificar y desarrollar nuevas oportunidades 
para fomentar iniciativas políticas intersecto-
riales coordinadas para la aplicación del futu-
ro instrumento a nivel nacional y regional.

 Apoyar las iniciativas a nivel nacional y regional 
para crear capacidades en relación con los ele-
mentos centrales del Acuerdo sobre BBNJ y ot-
ros temas relevantes asociados al instrumento 
mediante, por ejemplo, la organización de pro-
gramas de desarrollo de capacidades y eventos 
de formación; la financiación de la investigación 
en ciencias naturales y sociales para impulsar 
la creación de conocimientos y fundamentar la 
toma de decisiones; y el establecimiento de pla-
taformas para la recopilación de conocimientos, 
el intercambio y la difusión de información.

 Reforzar las iniciativas existentes y centrarse en 
la aplicación de soluciones prácticas mediante 
esfuerzos coordinados a nivel regional y buscan-
do la coherencia entre sectores.

 Estimular, a través del Marco Mundial de la Bio-
diversidad posterior a 2020 y de los compromisos 
voluntarios en el marco del Objetivo de Desarrol-
lo Sostenible 14, así como de otros procesos re-
gionales pertinentes, el desarrollo y la aplicación 
de objetivos regionales de biodiversidad, entre 
otras cosas, mediante una mejor alineación de 
las actividades de aplicación y una mayor cohe-
rencia entre los niveles de gobernanza.

 Crear conocimiento entre los actores nacio-
nales en relación con: el marco legal e institu-
cional que rige las ABNJ; el estado actual de 
las negociaciones sobre BBNJ; la importancia 
de los procesos ecológicos y las amenazas en 
la BBNJ; la importancia socioeconómica de 
las ABNJ y las compensaciones asociadas a 
las decisiones políticas y legales; identificar 
las opciones legales y de gobernanza para las 
medidas de conservación y gestión para la 
futura aplicación del Acuerdo sobre BBNJ; e 
identificar las lecciones de otras regiones ma-
rinas en relación con los desafíos compartidos 
relacionados con la BBNJ;

 Establecer nuevas alianzas y fomentar las ya 
existentes entre las instituciones públicas na-
cionales, el sector privado, el mundo acadé-
mico y la sociedad civil para crear una co-
munidad de partes interesadas que permita 
avanzar en la aplicación del futuro instrumen-
to sobre BBNJ a nivel nacional y regional;

 Identificar vacíos en la gobernanza del océano 
a nivel nacional y regional en relación con el 
instrumento BBNJ por apoyar su futura apli-
cación;

El Rol de la Cooperación Regional para Fortalecer la Gobernanza de Alta Mar
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El proyecto STRONG High Seas es un proyec-
to quinquenal que tiene por objeto fortalecer la 
gobernanza regional de los océanos para la con-
servación y el uso sostenible de la biodiversidad 
marina en las zonas situadas fuera de la jurisdic-
ción nacional. En colaboración con la Secretaría de 
la Comisión Permanente del Pacífico Sur (CPPS) y 
la Secretaría del Programa de los Mares Regionales 
de África Occidental y Central (Convenio de Abi-
yán), el proyecto tiene por objeto elaborar y propo-
ner medidas específicas para apoyar el desarrollo 
coordinado de enfoques de ordenación integrados 
y basados en los ecosistemas para la ordenación 
de los océanos en las áreas fuera de la jurisdicci-
ón nacional (ABNJ). En este proyecto, llevamos a 
cabo evaluaciones científicas transdisciplinarias 
para proporcionar a los responsables de la toma de 
decisiones, tanto en las regiones objetivo como a 
nivel mundial, un mejor conocimiento y compren-
sión de la biodiversidad de alta mar. Nos com-

prometemos con las partes interesadas de los go-
biernos, el sector privado, los científicos y la socie-
dad civil para apoyar el diseño de enfoques inte-
grados e intersectoriales para la conservación y la 
utilización sostenible de la diversidad biológica en 
las regiones del Atlántico Sudeste y el Pacífico Su-
deste. A continuación, facilitamos la entrega opor-
tuna de estos enfoques propuestos para su posi-
ble adopción en los procesos de política regional 
pertinentes. Para hacer posible un intercambio 
interregional, aseguramos aún más el diálogo con 
los partes interesadas pertinentes de otras regio-
nes marinas. Con este fin, creamos una plataforma 
regional de partes interesadas para facilitar el ap-
rendizaje conjunto y desarrollar una comunidad de 
práctica. Por último, exploramos los vínculos y las 
oportunidades para la gobernanza regional en un 
nuevo instrumento internacional y jurídicamente 
vinculante sobre la diversidad biológica marina en 
alta mar.

Sobre el Proyecto STRONG High Seas

Duración del Proyecto: Junio 2017 – Mayo 2022 
Coordinador: Institute for Advanced Sustainability Studies (IASS) 
Associados en la ejecución: BirdLife International, Instituto para el 
Desarollo Sostenible y Relaciones Internacionales (IDDRI), Instituto 
Internacional del Océano (IOI), Universidad Católica del Norte, WWF 
Colombia, WWF Alemania 
Socios regionales: Secretaría de la Comisión Permanente del 
Pacífico Sur (CPPS), Secretaría del Convenio de Abiyán 
Sitio web: prog-ocean.org/our-work/strong-high-seas 
Contacto: stronghighseas@iass-potsdam.de
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